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·Se toma como punto de partida el de inteneeción del meridiano
r 11' 20" oeste, 'COIl el paralelo 38' 30' 20" llOrte, que corresponde
al vbtice 1. •. .

ARa fonDada por lfCOI de' meridiaDo, referidos al de
GreeDwicb, Y' de paralelos detenniDados por la unión de los
si¡úientes vénices, ""presados en arados se~es: .

1 r 11' lO' 38" 30' lO'
2 6' 41' 00" 38" 30' 20" .
3 6" 41' 00" 38' 20' 00"

. 4 6' 06' 00" 38' 20' 00"
S 6' 06' 00" 38"10' 00"
6 S' SI' 00" 38" lO' 00"
7 S' SI' 00" 3r SO' 00"
8 r 11' 2O"3r SO' 00"
9 r 11' 20" 38' 00' 00" .

10 r 01' 20" 38' 00' 00"
11 rOl' 20" 38' 20' 00".
12 r 11' 20" 38' 20' 00" .

Entre los vértices 9 Y lO selÍgUeD el poralelo 38' 00' 00" Y la
fi"oDlOra con PortusaL' . . .

Entre loo vértices lO Y U se siguen el meridiano rOl' 20" oeste
Y la frontera con PortusaL

. El perimetro asI definido, delimilll lIIla superficie de 21.010
cuadriculas miDeras comp1elas y 102 incomp1elas.

Art. 2. La" reserva de esta zona no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a la inscripción número 207, practí
eada en fecha 7 de septiembre de 1984 Y publicada en el «Iloletln
Oficial del Estado» número 287, de 3iI de noviembre de 1984.

Art. 3.· Las solici!Udes presentadaS a partir del momento de
la inscripciúD número 207 para loo =unos reservados, serán
cauceladas en aplicación de lo que determina el artlcu10 9.·,
apartado 3, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 4.· La zona de reserva provisional a tavor del Estado que
se establece IOndrá una VÍ8OftCI& de tres ados, a partir del· dla
siguienlO de la publicaci6n del presenlO Real Decreto en el «Ilo1etln
Oficial del Estado». EsIO ~Iazo es prorropb1e por resolución
ministerial si las circunstanCIaS asilo aconse¡an, como consecueD
cia de los trabajos realizados. resultado» obtenidos y fu!UrU
posibilidades de esta área de reserva. .

Art. S.· Se acuerda' que lainvestipciúD de esta zona de
reserva se realice por el Insti!Uto Nacional de Industria, a traV~ de
SU Empresa «Prerreducidos Intesrados del Suroeste de España,
Sociedad Anónim... (PRESUR),' de acuerdo con loo pro¡ramas
(ODerales de investigaciúD que se aprueban. AnualmenlO, el citado
OrpDismo debenl dar cuenta a la Dirección General de MiDas, Y
a los Servlclos de MiDas de las Comunidades AutúDomas corres
pondlentes, de loo trabajos realizados y resultado» obtenidos
duranlO el desarrollo de loo mismos.

Art. 6.· La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin peljuicio de la aplicaciúD, en su caso,. de lo
dispuesto en la Ley 8/197S, de 12 de marzo, de Zonas e Instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional, eopeclalmenlO en su
aspecto relativo a Zona Militar de Costas Y Fronteras.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

15876 RESOLÚCION ik 6 ik febrero ik 1986, ik la DirI!C
ción General ik lnnow.u:ión Industrial'Y Tecnologfa,
sobre IOIú:itud de inscripci4n ik estaciones ITV.de la
Comunidad ÁVUlnoma ik Murci4. . '.

Visto el Reaí Decreto 1987/198S, de 24 de septiembre, !ftbre
normas seneraies de insta1aciÓ~:.fciouamieutode las estaaones
lTV publica4.0 en el «Iloletln . del EstadO» de 28 de 0CluMe;

V15IO el escrito de 7 de noviembre de 1985 de la Consejerla de
Industria, Comercio y Turismo de la .Comunidad Autónoma de

. Murcia, en el que se Blljunta lainformaciúD establecida en. el Real
Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, antes citado; .'.

Considerando que en la tramitaciúD del ""pedieute se bao
sesuido las normas re¡lamentarias,. . '.' .. ,

Esta Dirección Oeiieral ha resuelto inScribir en el Registro de
Estaciones lTV creado al f1Uparo de lo establecido en el Real
Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, a las estaciones siguientes:

_ Primero.-Estación lTV de.A1caDtari1la, situada en el desvio de
la i:arretcni nacional 340 Que conata de una línea de inspecciúD
para yehlculos Ii¡erosY lIIla Unea para vebic:1llos pesados, a la que
se 8SIIDa el nÚMero 30-01. . .

Se&undo.-EstaciúD 1TV de Cartqena, situada en la vereda de
SaIt f'"éIix-La Asomada. que diapone de una línea de inspección
para vehlculo Ii¡eros Y.una Unea para veblcu10s pesados. a la que
se asi¡na el número 30-02. . •

Ten:ero.-Estaci6n lTV de LoR:e, aituada en la earretera Dacio
nal 340 kilúmetro 260 (poHcQno' induatrial), que consta de una
línea dé inspecciúD para vebfI:ulos liFios y una línea para
veh1éulos pesados. a la que .. uipael número 30-03.

El número de reaistro de cada eataciÓD debenl figurar en todos
los informes de insPec:ci6n asI como en las Wjetas lTV de los
v~Of que JC8Jl "aminados en la ci&ada estación.

Lo que se comunil:a a VV. SS. a los eI'ectos. oportunos. .
Madrid, 6 de febrero de 1986.-El Director ....era!, Florencia

Omia Alvarez. .,.

Sres. Directores provinciales del'Ministerio de Industria Y Ener¡ia.
- .

15877 RESOLUCION ik 28 ikfebrero ik 1986. dellügistro
ik la Propietlad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento ik la sentencio diCltuiJi por la Audiencia
Territorial ik Madrid, d«1arada firme. en el recurso
colllenc1os<HldminütralillO número 3611982. promo
vido por don Jorge Utrllla Arillo•.contra. acueidos del
Registro ik j jo 20 ik septiembre ik 1980, .

En el .recuno conteneioso-adminivo nÚMero 36/1982,
interpuesto anlO la Audieucia Territorial de Madrid por don Jorse
Utrilla AriAG, contra nueve Resoluciones de este Reeistro de S·de
septiembre de 1980 Y lIIla de 20 de septiembre de 1980, se ha
dictado, con fecba 27 de septiembre de 1984, por la. !'itada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte !lispostUva es
como licue: - .

«Fallamos: Que desestimamos el.recuno contenci~
trativoin~por la ¡ep¡eseutaci6n de don JolBO Utrilla Ariño
contra las diez Resoluciones del Reaistro de la Propiedad Indos
~ nueve de fecba S dO septiem6re de 1980 Y una de 20 de
sepuembre de 1980, confirmadas en reposición por las.dictadas en
22 de mayo de 1981, por las que se~ los felI1SltOS de las
marcas nÚMeros 918.202, 918.283, 918'.366, 918.373, 918.374,
918.378, 918.386, 918.390, 918.392 1. 918.441, consistentes en las
denominaciones "Goal"" "Cise", ~ Maria HunúmaD'", .'S~
man" "Gavroche'" wFamese'" "Euribc" "Mor¡enrOte"'t, I16Maris
Dov ¡, "Simba" para cIislinpirtodas dias productos de la clase
31 ~I ~nienclátM oficial; sinlw:er eXpreoa imposición de costas.»

En su virtud, eslO OrpDismo, en cumplimiento de lo prevenido
én la Ley de 27 de diciembre de 1956, lía tenido a bien djsponer
que se cumpla en sus propios láminos la referida sentenClll, y se
publique el aludido fallo en el «Iloletln Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S. para .u conocimiento y efectos.
Dios J!W!I! a V. S. muchos años. .
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director ....era!, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario seneraI del Reaistro de la Propiedad Industrial.

15878 RESOLUCION de 28 defebrero de 1986. del Regtstro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimientl! de la sentencia dú:uldo por la Audiencia
Territoriol ik Madrid, tf«/arada firme. en el recurso
COlllenciostHJdministratillO nilmero 1.069/1981, pro
movido por «Compollia Inmobiliaria Metropo!l1Jlna.
Socied4d An6I1lma». colllra acuerdo ikl Registro de
IS ik septiem1Ne ik 1980 Y 21 ik mayo ik 1981.

En el Reuno conlOncioso-adm1niatrativo nÚMero 1.069/1981,
inlOrpuesto anlO la Audieucia Territorial de Madrid por «Compa
6la Inmobiliaria Metropolitana, Sociedad AnúDim..., contra reso
lucioneS de.eslO Reaistro de 15 de ""lltie!Dbre de 1980 Y21 de '!'Iyo
de 1981, se ha dictado, con fecha 14 deJurno de 1984, por ~?tada
Audiencia, sentencia, declarada finuc, ....,...partedisposiUva es
como si¡ue:'

«Fallamos: Quedebemós deseStimaty desestimamos el pre
sente recUrso conlOncioso-administrativo mterpuesto por la Enti
dad "Compañia Inmobiliaria Metropolitana, Suciedad Anónima".

,


